
N Ú M . 24 L U N £ S , 24 D E AGOSTO D E 1926 26 C E N T S . N U M E R O 

Franqueo concertado I 

ADVJSfeTENOIA OFICIAL 

Luego que tos Srcs. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del B C L E T Í X 

\ qne correspondan al distrito, dispondrán 
I que se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETJ.\*ES coleccionados ordenada
mente, para su encuadera.icióa, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M . e l B e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G.) , 8. M . la Reina D o ñ a 
Yiotoria Eugenia, S. A . E . el P r í n -
oipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Eoal 
Familia, c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

{Gaceta del ¿(a 23 de agosto de 1925.) 

P R E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
R I O M I L I L A R 

SEAL OBDEH 

Exorno. Sr.: Vis ta la pe t ic ión for
mulada por D . Manuel Cerezo, Pre
sidente de la Fede rac ión de Emplea
dos y Obreros de Madr id , en repre
sentación de sus compafleros, en 
súplica d» que se haga extensivo a 
todas las plazas de funcionarios mu
nicipales, en cuya adjudieacíón ten-

in t e rvenc ión la Junta Calificado
ra de aspirantes a destinos civiles, 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 1.° del 
Boal decreto de 30 de mayo de 
1!)24, confirmando en sus destinos 
a los que tengan nombramiento en 
propiedad, aunque este no se haya 
ajustado a los preceptos de las leyes 
de 1876 y 1885: • 

Resultando que este Directorio 
hubo de aceptar la s i tuación anor
mal creada por el quebrantamiento 
s is temát ico de las leyes do 1876 y 
1885, dictando con un esp í r i tu am
plío de benevolencia diferentes dis
posiciones, entre ellas el Real de
creto do 30 de mayo de 1924, a que 
so hace referencia en la pet ic ión 
que se formula, consolidando en sus 
destinos a l personal subalterno del 
Estado y a los Alguaciles de Jus
tadas y Audiencias que tuvieran 
nombramiento en propiedad, aunque 
estos nombramientos no se hubie
ran ajustado a los preceptos de las 
mencionadas leyes: 

Considerando que no existe r a z ó n 
fundamental que justifique la dife
rencia establecida entre los funcio
narios del Estado y los del A y u n -
•amientos y Diputaciones, en cuan
to a consolidarlos en sus destinos, 

sus nombramientos lo han sido en 
fropiedad, aunque infr ingiendo las 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se susciibe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo «1 pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1903 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cad* en Jos Boi.ETises O F I C I A L E S de 130 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

leyes antes citadas, falta m á s dis
culpable en estos úlfcimoa organis
mos, en los que interviene un per
sonal do elección frecuentemente 
lego en materias administrativas, 
que enlos dependientes del Estado, a 
cargo de personal t écn ico , perfecta
mente conocedor de las disposicio
nes que rigen la A d m i n i s t r a c i ó n , 

S. M . el Rey (Q. D . G-.) ha teni 
do a bien disponer: 

1 . ° Los funcionarios que actual
mente es tén desempeñando desti
nos, de los comprendidos en las le
yes de 1876 y 1885,>pagados con 
fondos provinciales y municipales; 
los que tengan nombramiento en 
propiedad, hecho con anterioridad a 
la publ icac ión del Reglamento de 
funcionarios municipales para los 
dependientes de Ayuntamientos, y 
a pa r t i r de esta fecha, para los de
pendientes de Diputaciones, aunque 
estos nombramientos no se hayan 
ajustado a los preceptos de las leyes 
antes citadas, se rán respetados en 
sus destinos, siempre que r e ú n a n , 
a ju ic io de los Con tros o dependen
cias a.que es tén afectos los destinos, 
condiciones de idoneidad para des-
empeí ia r ios , y . hayan . acreditado a l 
tomar posesión la s i tuac ión m i l i t a r 
que por su edad les hubiera corres
pondido, s e g ú n es tá dispuesto en 
la legis lación yigento para los fun
cionarios mayores de .ve in t iún años . 

Se excep túan aquellos destinos 
cuyas vacantes hayan sido ya pu
blicadas y provistas en concurso 
por la Junta Caliiicadora. 

2. ° De estos nombramientos da-
, r á n cuenta los Centros respectivos 
a la Junta Calificadora de destinos 
civiles del Ministerio dé la Guerra, 
para efectós de constancia en las 
•relaciones que deben obrar en d i 
cho Centro, con arreglo, a lo dis
puesto en las Reales ó r d e n e s de es
te Directorio M i l i t a r de 7 y 20 de 
noviembre ú l t imo y 5 de febrero 
siguiente, a f i n de. que por la re
ferida Junta no. se • proceda a la 
adjudicación y provis ión de las re
feridas vacantes. 

3. ° Todas Jas .vacantes depen
dientes de Ayuntamientos, que se 
cubran coii arreglo a esta disposi-„ 
c ión se cons ide ra rán . como corres
pondientes al turno de l ibre elec
ción, as ignándose a la provis ión por 

la Junta Calificadora las primeras 
vacantes que so produzcan en n ú 
mero igual al de los destinos que 
se hayan asi provisto, s iguiéndose 
después las normas establecidas en 
el Reglamento de funcionarios mu
nicipales. 

4.*' E n lo sucesivo se d a r á el 
m á s exacto cumplimiento a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 19 del Regla
mento de 10 de octubre de 1885, pa
ra Ja apl icación de l a ley de 10 de 
j u l i o del mismo año , recordando a 
los Ordenadores e Interventores de 
pagos lo dispuesto en el a r t í cu lo 8.° 
de la citada ley, sobre abono de ha
beres a sus funcionarios. 

6.° Por el Minis ter io de la Go
bernac ión , se d i spondrá lo conve
niente para que a esta disposición 
se la dó la mayor publ ic idad posi
ble, para que llegue a cóuocimien-
de todos los Ayuntamientos y D i 
putaciones de E s p a ñ a , para su m á s 
exacto cumplimiento. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años , 
Madrid , 17 de agosto do l d 2 5 . ^ = M 
Marqués de Magaz. 
Señores Subsecretarios encargados 

del despacho de los Ministerios 
de la Guerra y Gobernac ión . 

(Gaceta del día 18 de agosto de 1925.) 

Gobierna civil de fa provincia 
CIRCULAR 

Habiendo llegado á m i conoci
miento que se hacen cívculav no t i 
cias alamantes, todas afortunada
mente falsas-, con á n i m o de pertur-
t a r y tener en tens ión l a v ida de loa 
pueblos, y estando dispuesto a cas
t igar con toda severidad a aquellos 
que las propaguen y comenten, se 
hace públ ico para que nadie pueda 
alegar ignorancia; y recomiendo a 
las autoridades y agentes a mis ór
denes, que detengan y pongan a m i 
disposición a los propagandistas de 
tales noticias, sea cual fuere su ca-
tegoria social: 

León 2i) ¿ a agosto de 1935. 
E l Gobernador, 

José del Jilo Jorge 

E lec t r i c idad 

N O T A - A N U N C I O 
D O N J O S É D E L U L ) J O R G E , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA rao-
VIKCIA. 
Hago saber: Que por D . Esteban 

Geijo, vecino do V a l de San Loren
zo, se solicita la necesaria autoriza
ción para suministrar ene rg í a e léc
t r ica para alumbrado del pueblo de 
Destnaua. 

L a l ínea de alta tens ión , parte do 
la central instalada en un molino 
harinero propiedad del solicitante, 
enclavado en la raya de la Molilería, 
tó rmino de Castrillo, a la izquierda 
del r io Duerna, hasta la entrado del 
pueblo de Destriana, donde so trans
forma y distribuye por las distintas 
calles del pueblo. 

Con el tendido de estas lincas so 
cruzan el camino vecinal de Castri
l lo a Destriana, la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria, y 
las fineas do los propietarios si
guientes: 

Patr icio Alvarez 
J o s é Ares 
Mar ía S. M a r t í n 
Felipe P é r e z 
Vic to r G a r c í a 
Anton io el La rgo 
Eumonio Chana 
A n t o l i n Valderrey 
Esteban Alonso 
Baltasar F e r n á n d e z 
Herederos de J o s é Nistal 
Vic to r Garc ía 
Y para que las personas o entida

des interesadas puedan presentar 
sus reclamaciones, he resuelto que 
esta pe t ic ión se publique en o! BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, seña
lando un plazo de t reinta d í a s , para 
la p resen tac ión de aquél las , en las 
Alca ld ías de Destriana o Castrillo 
de la Valduerna y en la Jefatura do 
Obras P ú b l i c a s , en la que se halla 
de manffiesto el proyecto objeto do 
la pe t i c ión . 

L e ó n 13 de agosto de 1925. 
José del Río Jüvge 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

E l día 18 de septiembre p r ó x i m o , 
a las once de la m a ñ a n a , t e n d r á l u -
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gar en el sa lón de sesiones de la 
Dipu tac ión , ante el Sr. Presidente 
de la misma, la subasta para colocar 
1,362 metros cúbicos de piedra cal i 
za en diferentes k i lóme t ros de la ca
rretera provincia l , con destino a su 
conservac ión , cuyo pliego de condi
ciones y demás documentos, pe ha
l lan do manifiesto en la Sección de 
Caminos provinciales, durante los 
d ías comprendidos en este anuncio, 
y hora de las diez a las catorce de 
los mismos. 

E l t ipo de dicha subasta es el de 
18.191 pesetas 42 cén t imos , y los 
licitadores p r e sen t a r án sus proposi
ciones, en pliego cerrado, al Presi
dente de la misma, con arreglo al 
modelo que a con t inuac ión se inser
ta, incluyendo en aqué l la cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido en la Caja de la D i p u 
tac ión o en la de las Sucursales de la 
general de Depósitos^ la cantidad de 
90Í) pesetas 57 cén t imos , en concep
to de depósi to provisional , que el 
adjudicatorio e levará al 10 por 100 
del importe en que se haga la adju
dicac ión definit iva. 

Los acopios h a b r á n de estay dis
puestos para su empleo en el plazo 
de nueve meses, que e m p e z a r á n a 
contarse desdo el d ía siguiente al de 
la adjudicación definit iva, abonán
dose su importe con arreglo a las 
valoraciones mensuales que formu
la rá la Sección de Caminos, hasta 
l legar a la l iqu idac ión definitiva, 
teniendo en cuenta que unas y otra, 
han de ser aprobadas por la Comi
s ión provincia l . 

Se designa al Letrado, D . Euse-
bio Campo, para el bastanteo de po
deres, y , el Contratista se obliga a 
realizar el contrato de seguro de los 
obreros que intervengan en la eje
cución de la obra. 

L a adjudicación de la misma, se 
h a r á al autor de la proposic ión m á s 
ventajosa, y si resultaran dos o m á s 
iguales, se verificará en el mismo 
acto l ic i tac ión por pujas a la llana, 
durante el t é r m i n o de quince minu
tos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y , si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, Eje de
c id i rá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

Aprobado por la Comisión pro
v inc ia l en sesión de 13 de agosto de 
1925.=E1 Presidente, Fé l ix Argüe-
llo.—'P. A . de la C. P. : E l Secreta
r i o , Antonio del Pozo. 

Modelo de proposición 
(Papel de peseta) 

D , vecino de ,con cédula 
personal y documento de depósi to 
que acompaña , me comprometo a 
acopiar, machacar y depositar' en 
los k i lómet ros de la carretera pro
vinc ia l que so designan en el presu
puesto que sirve de base a esta con
trata, 1.3G2 metros cúbicos do pie
dra caliza, por la cantidad de 
pesetas cén t imos , aceptando to
das y cada una de las condiciones 
estipuladas en los oportunos pliegos. 

(Fecha y firma) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
X>K VALLADOLtD 

Secretaría de gobierno 
Anuncio 

E n los diez d ías ú l t imos del mes 
de octubre p r ó x i m o , se ce lebrarán * 
en esta Audiencia, los exámenes 
generales de aspirantes a Procu

radores, en conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 3.° del Regla
mento de 18 de abr i l de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
ar t . 3.° del Reglamento citado y las 
demás circunstancias exigidas por 
el ar t . 873 de la ley provisional so
bre o rgan izac ión del Poder jud ic ia l 

en sus n ú m e r o s 3.° y 4 .° , y dentro 
de los quince primeros dias del mes 
de septiembre inmediato, d i r i g i r án 
sus instancias a l l i m o . Sr. Presi
dente de esta Audiencia, por con
ducto de la Secre ta r í a de Gobierno, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos seña
lados en el art . 5.° del Reglamento 
expresado, sin perjuicio de lo pre

venido en el a r t í cu lo transitorio del 
mismo, para los que es tén compruii-
didos en sus disposiciones. 

L o que de orden del l i m o . Sr. PIQ. 
sidente, se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los interesados. 

ValJadolid, 18 de agosto de 1925. 
E l Secretario de gobierno acciden
t a l , ( i legible) . 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DB REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCICOLA 

D I S T E I T O P O E E S T A L D E L E Ó N 
RELACIÓN de las Ucencias de pesca l l u v i a l expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de ju l io 

Número 
de Jas 

Ucencias 
Fecha de su expedición Vecindad 

361 
3G2 
363 
364 
365 
866 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
391 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
4 Í 9 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 

il.» do j u l i o . 
I . " i d 
I . " i d 
I.0 i d 
I . " i d . . : . . . 
I .0 i d 

2 i d 
2 i d 
2 i d 
2 i d . ; 
2 i d 
2 i d 
2 i d 
3 i d 
3 i d 
4 i d 
6 i d 
6 i d 
6 i d 
7 i d 
7 i d 
7 i d 
7 i d 
8 i d 
8 i d . . 
S i d 
8 i d 
8 i d . . . . . . . 
S i d 
S i d 
8 i d 
8 i d 
S i d 
S i d 
S i d 
8 i d 
S i d . . . . . . . 
S i d 
S i d 
8 i d 
8 i d 
S i d 
S i d 
S i d 
8 i d 
S i d 
S i d 
S i d . 
S i d 
S i d . 
S i d 
S i d 
8 i d 

14 i d 
14 i d 
1 5 i d . . . . . . . 
15 i d 
15 i d 
15 i d 
1 5 i d . . . . . . . 
15 i d 
15 i d 
16 i d 
16 i d 
16 i d 
17 i d . 

Justo Alonso Mora . 
Jjeoncio Gronzáiez ; i d . 
Mat ías G-arcía 
Baldomero Garc í a 
Vicente Gonzá lez 
T o m á s Garc í a 
Dionisio de la Vega 
Santos Lorenzo 
Secundino Ramos 
J o s é Castro A l l e r . 
A taú l fo M a g a d á n 
Daniel L ó p e z 
Venancio Riego 
Ladislao Cañón 
Lorenzo Regoyo 
Florencio Gonzá lez 
Elias Buvón 
Miguel Diez 
F ide l L ó p e z 
Guil lermo Prieto 
Cándido Cuadrado 
Mariano S á n c h e z . . . . . . . . 
Isidro Cuervo. 
Manuel López 
Gregorio Saludes 
J o s é Benigno F e r n á n d e z . . 
José Gonzá lez . 
A r g i m i r o L ó p e z 
Domingo Bené i t e z 
Mariano Mar t ínez 
Juan Regoyo.. 
Eulogio C a n ó n i g a 
Magin Nobo 
Eloy Diez 
J u l i á n Diez .< 
J o s é Rabanal 
Manuel R o d r í g u e z 
Dámaso Gonzaiez... 
Pedro Garc í a . . 
Bernardino Cad ión . . . . . . 
Antonio Garc í a 
Laudelino Cuesta 
Salustiano F e r n á n d e z . . . . 
Florentino Garc í a 
Manuel Quiñones 
J o a q u í n Gonzá lez 
Juan Antonio R a b a n a l . . . 
Ange l Zumalaca r regu i . . . 
F e r m í n Gu t i é r r ez 
Elias F e r n á n d e z 
Lesmes Galleguillos 
Antonio Diez 
Honorato Gonzá lez 
Gabriel Suá rez . 
Mat ías B n r ó n 
Antonio Casado 
Lui» Casado: 
Migue l F e r n á n d e z 
Leoncio Blanco. 
B a l b i n o D . R a b a n a l . . . . , . 
Manuel Fuertes 
Manuel Ga rc í a 
Demetrio Valcuende 
T o m á s Araunde 
T o m á s L ó p e z 
Salvador Alvarez 

Edad 

Afios 
Profesión 

i d 
i d 
i d 
Argovejo 
Morgovejo 
Salas de la R i b e r a . . . 
id 
Puente A l m u e y 
P á r a m o ' d o l S i l 
Nocedo , 
Por t i l l a 
Boftar 
S a h a g ú n 
Galleguillos 
R i a ñ o 
i d . 
Ranedo 
Pedregal. 
Gorullón 
V a l d o r é . . . 
Nistal de la V e g a . . . . . 
Nocedo.. 
Valencia de Don Juan, 
Cacabelüs 
Valdepiólago 
i d . 
Qti intanil la de Somoza 
F i l i e l . 
S a h a g ú n 
Villabuena 
Gorullón 
S a h a g ú n 
id 
Canales 
i d 
i d . . . 
Escaro 
Cabreros 
Vi l l amor 
Barri l los 
Vil lanófar 
Mallo 
i d 
id 
i d 
Vega 
Mora 
Mansilla Mayor 
i d 
León 
Vega de los Caballeros 
id 
Riafto 
Benavides 
i d 
i d 
Ranedo , , 
L e ó n 
Nistal de la Vega 
Horcados 
Almanza 
C i ñ e r a . 
Toreno 
Pombriego 

56 

45 

50 

34 

Labrador 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
i d . 
i d . 
i d . 
Labrador 
i d . 
Jornalero 
i d . 
Labrador 
Jornalero 
i d . 
i d . 
Labrador 
i d . 
i d . 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
i d . 
i d . 
Labrador 
Jornalero 
i d . 
i d . 
Labrador 
Jornalero 
i d . 
i d . 
Labrador 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
Jornalero 
i d . 
i d . 
i d . 
Labrador 
i d . 
i d . 
Jornalero 
i d . 
i d . 
i d . 
Estudiante 
Labrador 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
Jornalero 
i d -
Maestro 
Jornalero 
i d . 
i d . 
Labrador 

(Be concluiré) 



OB'IOINAS D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A . 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las cortificaciones do descu

biertos expedidas por l a , T e n e d u r í a 
ilts Libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la siguiente 

*P)'iwuU'ncia.~Coii arreglo a lo 
dispuesto en el pár rafo 3.° del ar
tículo 50 de la I n s t r u c c i ó n de 26 
de abri l de 1900, se declara i n c m -
«¡os en el 5 por 100 del pr imer gra-
ilo do apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente re lac ión . 
Procédase a hacer efectivo el des-

Re lac ión 

cubierto en la forma quo determi
nan los capí tu los I V y V I de la 
citada Ins t rucc ión , devengando al 
funcionario encargado de su t r ami 
tac ión , los recargos correspondí en
tes al grado de ejecución que prac
tique, m á s los gastos que se ocasio
nen en la formación do los expe
dientes. 

Así lo proveo, mando y firmo 
en L e ó n , a 27 de ju l io de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
M , D o m í n g u e z G i l . » 

L o que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento da los interesados y en 
cumpl imUnto de lo dispuesto en ol 
a r t í cu lo 51 de la repetida Instruc
c ión . 

L e ó n , 27 de j u l i o de 1925.=E1 
Tesorero-Contador do Hacienda, 
M . D o m í n g u e z G i l . 

que se c i t a 

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO 
IMPORIE 

Ptai. Uts. 

ÍTÍI Pastrana •Valleoillo I n d u s t r i a l . 
Micaela Alvarez . ¡León Idem 
Olicerio A l b a r r á n . . 'Astorga Idem 

444 92 
85 89 

229 43 

L e ó n , 27 de j u l i o de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M . D o m í n g u e z G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
' Fabero 

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 de 
soptiembro de 1918, en re lación con 
ul 489 del Estatuto Munic ipa l , el 
Ayuntamiento pleno de m i presi-
i lJncia , en sesión celebrada el d í a de 
ayci\ p rocedió a la des ignac ión de 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de utilidades para el re
partimiento general en ambas par
tes, habiendo sido designados los se-
üores siguientes: 

, ; Parte real 
D . André s M a r t í n e z R a m ó n , ma

yor contribuyente por rús t i ca . 
D . Baltasar R o d r í g u e z Abol la , 

idem idem por urbana. 
Ü . Manuel de L lano F e r n á n d e z , 

Ídem idem por indus t r ia l . 
D . Ange l Campillo Rico, i d . idem 

por rús t ica , forastero. 
D . Antonio G a r c í a , represen tan

to de minas, con residencia eventual 
eu esta localidad. 

Parte personal 
Parroquia da Fabero 

D . Santos Esteban Rubio, P á -
i'roco. 

D . Melchor Abad Garc í a , mayor 
contr ibuyente por rús t i ca . 

D. Blas P é r e z Alfonso, idem idem 
por u r b a n a . 

D . Pedro P é r e z M a r t í n e z , idem 
idmií por indust r ia l . 

Parroquia de L i l l o 
D . Perfecto Alvarez Garc í a P4-

I'IOCO. 
D . Juan Antonio Mar t ínez Abe-

Üa, mayor contribuyente por nks-
tifca. 

D . Francisco Santalla R a m ó n , 
idum idem por urbana. 
. D . Manuel Alfonso T e r r ó n , idem 
'dom por indus t r ia l . 

Los pueblos de Barcena, Fonto-
r¡a, y Otero de Ñ a r a g u a n t e s , son 
anejos, y no h a y . P á r r o c o . 

Lo que se hace públ ico para f$a-
"eral conocimiento del vecindario, 

en cumplimiento de lo prevenido en 
e l Estatuto Munic ipa l . 

Fabero, 10 de agosto de 1925.=» 
E l Alcalde, Eugenio T e r r ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Acordada por el Ayuntamiento 
pleno de esta v i l l a la cons t rucc ión 
urgente de una casa-habi tac ión para 
el Sr. Maestro nacional de la Escue
la m i x t a del pueblo anejo a és te , 
denominado Vi l l amor de Laguna, 
cuya cons t rucc ión ha de ser rehzada 
por concierto directo de este A y u n 
tamiento, y habiéndose formado el 
expediente-sumario a que se refiere 
el art . 165 del vigente Estatuto M u 
nic ipa l , se halla de manifiesto el 
mismo en la Sec re ta r í a por u n plazo 
de ocho dias para oi r reclamaciones, 
cuyo plazo se con ta r á desde el en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en él BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , asimismo y durante 
los ocho dias siguientes a l citado 
plazo, se a d m i t i r á n en dicha Secre
t a r í a las solicitudes de las personas 
que tengan in te rés en tomar parte en 
dicho concierto, pudiendo enterarse 
de las condiciones y d e m á s antece
dentes relativos a dicha obra en la 
susodicha Sec re ta r í a . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para general conoci
miento y a los e fec tos corres
pondientes. 

Laguna de Negrillos a 17 de agos
to de 1925.—El Alcalde, Mat ías 
M a r t í n e z . 

Alcaldía constitucional d* 
Villadangos 

E l d í a 8 de septiembre, a las diez 
de la m a ñ a n a , t e n d r á logar en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Alcalde o Teniente en quien 
delegue, la subasta para la contrata
ción de las obras de la cárcel de 
t r á n s i t o , de esta localidad, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se ha l la de manifiesto en l a Secreta
r ía munic ipal . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 

en pliegos cerrados, ajustadas al 
modelo quo a con t inuac ión se inser
ta, durante los Híáíí quo comprende 
el plazo de la subasta, de diez a 
doce do la m a ñ a n a , en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento, siendo condic ión 
necesaria que vayan acom pañadas , 
por separado, de la cédula dol l i c i -
tador y del resguardo que acredite 
haber constituido el depósi to p rov i 
sional on la Depos i t a r í a municipal , 
25 pesetas, importo del 5 por 100 
del t ipo de subasta, que es de 500 
pesetas. 

L a obra se adjudicará a la propo
sición m á s ventajosa entre las ad
mitidas, y si entre éstas hubiera dos 
o m á s iguales, m á s ventajosas que 
las restantes, on el mismo acto se 
verif icará l ic i tación, por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsistiere la 
igualdad, se dec id i rá por sorteo la 
adjudicación provisional del remate. 

E l rematante deposi tará , como 
fianza definitiva, el 25 por 100 de la 
cantidad en que se adjudique la 
obra. 

Modelo de proposición 
D o n F . de T , y T.} vecino de 

domiciliado en , enterado del 
pliego de condiciones que ha de re
g i r en la subasta para la contrata
ción de la obra de la cárcel de»trán-
sito de Villadangos, se compromete 
a realizarla con sujeción ai citado 
pliego de condiciones, por Ja canti
dad de pesetas (en letra). 

Villadangos, a 14 de agosto de 
1 9 2 o . = E Í Alcalde, Francisco Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

De conformidad a lo dispuesto 
por e l ar t . 489 del vigente Estatuto 
Munic ipa l , el Ayuntamiento pleno 
de m i Presidencia en sesión del d ía 
8 del corriente, n o m b r ó los Vocales 
natos que han de constituir las Co
misiones de eva luac ión para la con
fección del repartimiento general 
de utilidades del actual ejercicio de 
1925 a 1926, correspondiendo d i 
chos nombramientos a los señores 
siguientes: 

Para la parte real 
D . Cipriano Reguero R o d r í g u e z , 

mayor contribnyente por rús t i ca , 
con domicil io en este t é r m i n o . 

D . J o s é Reguero R o d r í g u e z , idem 
idem por urbana. 

D . Lorenzo Velasco Gonzá lez , 
idem i d . por indust r ia l . 

D . Manuel Velasco R e y m ó n d e z , 
i d e m i d . forastero. 

Pnra la parte personal 
Parroquia de Castropodame 

D . F r o i l á n Pastor del Canto, Cu
ra P á r r o c o . 

D . R a m ó n Mansil la Velasco, ma
yor contribuyente por rús t i ca . 

D . Domingo Panizo Fuentes, 
idem i d . por urbana. 

D . Pedro Alonso Alonso, i d . idem 
por indus t r ia l . 
Parroquia de San Pedro Cas tañero 

D . Aure l io Mar i ñas , Cura P á 
rroco. 

D . Pedro Mar t ínez Mar t ínez , 
mayor contribuyente por urbana. 

D . Vicente Narciso M a r t í n e z , 
idem i d . por r ú s t i c a . 

X>. Vicente Nieto Alonso, idem 
i d e p por industr ia l . 

Parroquia de Matachana 
D . José Abella Alonso, Cura P á 

rroco. 
D . Manuel Parada Alvarez , ma

yor contribuyente por rús t i ca . 
D. Pedro Alvarez Alvarez, idem 

idem por urbana. 
D . Manuel Vida l Tabnyo, idem 

idem por industr ial . 
ParroquiadeVillaverdede los Cestos 

D . T o m á s R o d r í g u e z P é r e z , Cura 
P á r r o c o . 

D, Miguel N ú ñ e z Vegal , mayor 
contribuyente por rús t i ca . 

D . Saturnino G u n d í n Garc í a , 
idem i d . por urbana. 

D . Francisco Soto Vega, i d . idem 
por industr ia l . 

Parroquia de Calamocos 
D . Mariano B a r d ó n Rubio, Cura 

P á r r o c o . 
D . T o m á s Palacio N ú ñ e z , mayor 

contribuyente por rús t i ca . 
D . Dav id F e r n á n d e z Gonzá lez , 

idem i d . urbana. 
D . Manuel Palacios, i d . i d . por 

industr ia l . 
Parroquia de Turienzo Cas tañero 

D . Mariano Garc ía , Cura P á r r o c o . 
D . Pedro Morán L ó p e z , mayor 

contribuyente por rús t i ca . 
D . J o s é Nieto Castellano, idem 

í d e m por urbana. 
Parroquia de Vi lo r i a 

D . Ju l io Sarmiento, Cura P á 
rroco. 

D . Domingo Ramos Alvarez, ma
yor contribuyente por rús t i ca . 

D . An to l í n Alvarez Prieto, idem 
por urbana. 

D . Federico Jaime Rob insón , 
idem i d . por industr ia l . 

L o que se hace públ ico para ma
yor couocimiento general y a los 
efectos de reclamaciones que preci
samente h a b r á n de formularse, en 
su caso, en el plazo de siete dias en 
esta Alca ld ía . 

Castropodame, 10 de agosto de 
1 9 2 5 . = E 1 Alcalde, P. O.: L u i s 
M a r í n , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

De conformidad a lo dispuesto 
por el art. 489 de la vigente ley del 
Estatuto Munic ipa l ,e l Ayuntamien
to pleno de m i Presidencia, en se
s ión del d ía 9 del presente mes, 
n o m b r ó los Vocales natos que han 
de constituir las Comisiones de eva
luación para la confección del re
part imiento general de utilidades 
del actual ejercicio de 1925 a 1926, 
cuyos nombramientos les correpon-
dio a los señores siguientes: 

Para la parte real 
D . M a r t í n Ga rc í a Garc ía , mayor 

contribnyente por rús t i ca . 
D. Silberio Gómez , i d . i d . por 

riqueza rús t i ca , forastero. 
D . Felipe Garc í a Alvarez, idem 

idem on e l d is t r i to , por urbana. 
D. E m i l i o Garc ía Alvarez, idem 

idem por industr ial . 
Parte personal 

Parroquia de Magaz 
D. Manuel Charro, Cura PA-

rroco. 
D. Migue l G a r c í a F e r n á n d e z , 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
D. Victoriano Gonzá lez , i d . idem 

por urbana. 
D. J o s é González M a r t í n e z , í dem 

idem por industr ia l . 
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Parroquia de Zacos 
D . Edaardo F e r n á n d e z , Cura P á 

rroco. 
D . Severino Gonzá lez , mayor 

contribuyente por rús t i ca . 
D . Santos Núfiez, i d . i d . por ur

bana. 
D . Pedro Alvaroz Garc ía , í dem 

ídem por indust r ia l . 
Parroquia de Porquero 

D . J o s é Mavia. M a r t í n e z , Cura 
P á r r o c o . 

D . Daniel Ga rc í a Suá rez , mayor 
contribuyente por rús t i ca . 

D . Esteban Garc í a Cabezas, í dem 
idem por urbana. 

D . Francisco G a r c í a Cabezas, 
idem i d . industr ia l . 

Parroquia de Ban idódes 
D . J o s é Eamos Barro, Cura P á 

rroco. 
D . Baltasar Garc í a Bautista, ma

yor contribuyente por rús t i ca . ^ 
D . Francisco Garc ía Garc ía , idem 

í d e m por urbana. 
D . J o s é Gu t i é r r ez , i d . i d . por i n 

dustr ia l . 
L o que se hace públ ico para co

nocimiento general y a los efectos 
de reclamaciones que precisamente 
debe rán formularse,.en su caso, en 
el plazo de siete d ías háb i les eu esta 
Alca ld í a . 

Magaz de Cepeda, 10 de agosto 
de r J 2 5 . = E l Teniente Alcalde, 
Kis ta l G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

Estando vacante la plaza de Vo
cal nato en la parto personal y pa
rroquia de Sancedo, por industr ia l , 
e l Pleno on sesión de 10 del corrien
te, acordó nombrar a l industr ial don 
F e r m í n Garc í a Ovalle, lo que so 
hace públ ico para conocimiento do 
los interesados contra cuyo nom
bramiento p o d r á n recurr ir en té r 
mino de ocho d í a s . 

Sancedo, 12 de agosto do 1925.= 
E l Alcalde, Sebas t i án Gonzá lez . 

J U Z G A D O S 

D o n J o a q u í n de la R i v a Domin-

fuez, Juez do primera instancia 
e L a Baí ieza y su part ido. 

Hago saber: Que en los autos de 
ju ic io declarativo de monor cuan t í a , 
de que se h a r á m é r i t o , se dicto la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
pavte dispositiva a la letra copiada, 
dicen*. 

« S e n t e n c i a . ^ E n la ciudad de L a 
B a ñ e z a , a quince de j u l i o de rail 
novecientos veintiuhico; el Sr. don 
J o a q u í n do la R i v a D o m í n g u e z , 
Juez de primera instancia, en autos 
de ju ic io de menor cuan t í a , sobre 
pago de cantidad, seguido a instan
cia de D . J o s é P é r e z Diez, casado, 
propietario, mayor do edad y vecino 
de Kobledo de la Valduerna, en re
presen tac ión acreditada actualmen
te en autos del procurador D . Jeró
n imo Carnicero Cisneros, y asistido 
^ e l Letrado D . Gaspar Ju l io P é r e z 
Alonso, como demandante; y como 
demandados, P . Emigd io P é r e z Cu
bero y D . Bernardo Carracedo F lo 
res,, con el ca rác te r de socios de la 
Sociedad regalar colectiva «Pérez y 
Car racedo» , y posteriormente con el 
c a r á c t e r de su propia personalidad, 
ha l l ándose en la actualidad en s i 
t u a c i ó n de rebe ld ía , y é l t a m b i é n 

demandado, Mat ías Calvo Valde-
r rey, v iudo, jornalero, mayor de 
edad, vecino de Destriana de la Val* 
duerna, representado por s í propio 
y asistido del Letrado D . Eumenio 
Alonso Gonzá lez . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los demandados D . E m i g 
dio P é r e z Cubero y D . Bernardo Ca
rracedo F ló rez , como socios que fue
ron de la hoy disuelta Sociedad re
gular colectiva «Pérez y Carrrace-
do» , a que recojan, ret i ren o se 
hagan cargo de las patatas, objeto 
del contrato de compraventa a que 
la presente sentencia se refiere, en 
cantidad l íqu ida de ochocientas c in 
cuenta y tres arrobas con ocho libras 
y abonar su importe a razón de dos 
pesetas arroba, a l actor B . J o s é P é 
rez Diez, el cual asciende a la can
t idad de m i l setecientas siete pese
tas cuarenta y cuatro cén t imos , con 
expresa condena de costas; y que 
debo absolver y absuelvo al deman
dado Mat ías Calvo Valderrey de la 
demanda objeto de esta m i senten
cia; y ha l lándose en s i tuación de re
be ld ía los demandados en pr inc ip io 
condenados, notif íqueseles personal
mente la presente si así lo solicitare 
la parte actora, y en otro caso ve
r i f iqúese dicha notificación del mo
do prevenido en los ar t ículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la L e y de E n j u i 
ciamiento c i v i l , i n s e r t á n d o s e en 
edictos en que hayan de publicarse 
tan sólo el encabezamiento y parte 
dispositiva. 

As í , por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.^Joaquin 
do la B i v a D o m í n g u e z . = E u b i ' i -
cado. 

Pub l i cac ión . = D a d a y publicada 
fué la sentencia que antecede por el 
Sr. Juez que la misma expresa, es
tando celebrando audiencia púb l i ca , 
en el d ía de hoy por ante m í , Se
cretario, doy fó: J o s é B e n a v i d e s . » * 
R u b r i c a d o . » 

Y para que sirva do notif icación 
en forma a los demandados, declara
dos rebeldes, D . Emigdio P é r e z Cu-
boro y D . Bernardo Carracedo F l ó 
rez, se expide el presente edicto 
para su inserc ión en el BOLETÍS OFI
CIAL de esta provincia de L e ó n . 

Dado en L a Bafieza, & veintisiete 
de j u l i o de m i l novecientos v e i n t i 
cinco . = J o a q u í n de la R i v a . = P o v 
su mandato, Santiago Mar t í nez . 

D o n Arsenio Arechavala y Rivera , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
munic ipa l de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c i v i l de que so h a r á mér i to , r ecayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«&entencia.= E n la ciudad de 
L e ó n , a ocho de j u l i o de m i l nove
cientos veinticinco; el Sr. D . D i o n i 
sio Hurtado Merino, Juez munic ipal 
do la misma, visto el precedente 
ju ic io verbal c i v i l celebrado a ins
tancia do D . Felipe M a r t í n e z L l a 
mazares, apoderado de D . L u i s de 
Paz Roldan, contra D . Gerardo 
Lo lo , sobre pago de ciento t reinta y 
cinco pesetaa y costas; 

Fal lo : Que teniendo por confeso 
a D . Gerardo L o l o , debo de conde
nar y condeno al mismo a l pago de 
las ciento t re in ta y cinco pesetas 
reclamadas, y en las costas, del 
ju ic io . 

As í , definitivamente juzgando, lo 

pronuncio, mando y firmo.=Diom-
sio H u r t a d o . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d ía . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , a fin de 
que sirva do notificación a l deman
dado, expido la presente visada por 
el Sr. Juez en L e ó n , a diecinueve 
de agosto do m i l novecientos v e i n t i 
cinco. « L i c d o Arsenio Arechavala. 
V.0 B.0: E l Juez municipal , D i o n i 
sio Hurtado. 

Don Prudencio F e r n á n d e z del B lan
co, Juez municipal de Cebanico. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Felipe F e r n á n d e z , residente 
en L e ó n , de la cantidad de doscien
tas sesenta y tres pesetas, que le 
es en deber D . Felipe Garc í a , ve
cino del Valle de las Casas, se sa
can a púb l i ca subasta como de la 
propiedad de Felipe Garc ía , las 
fincas siguientes: 

Pts . 

1. * U n prado, a los Teso
nes, t é r m i n o del pueblo del Va
l le , hace dos áreas y t reinta 
cen t iá reas : l inda Este y Oeste, 
con otro de Juan Alvarez; Sur, 
otro de Calixto Tejerina, y Nor
te, T r in idad Turienzo; tasado 
en setenta pesetas 70 

2. a Una t ierra, al si t io de la 
Jana, t é r m i n o del Val le , hace 
diez áreas y cincuenta cen t iá 
reas: Hnda Este, Fernando Fer
n á n d e z ; Sur, otra de Fausta 
Diez; Oeste, otra de Pedro Te
jerina, y Norte, terreno com ún ; 
tasada en cien pesetas. 100 

3. * Otra t ierra, a l si t io y 
t é r m i n o , hace cuatro á reas y se
tenta cen t iá reas : l i ú d a Norte, 
Ejidos; Este, otra de Alber to 
Gonzá lez ; Sur, se ignora , y 
Oeste, otra de herederos de Pas
cual González ; tasada en t re in 
ta y cinco pesetas 85 

4. " Otra t ierra , a l si t io las 
Camperas, t é r m i n o del Val le , 
hace sois áreas y cuarenta y dos 
cen t i á reas : l inda Sur, con otra 
de Manuel Garc í a ; Oeste, otra 
do El í seo Garc í a ; Nor te , otra 
de Femando Fenulndez, y Es
te, Antonino Garc ía ; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas 46 
5.* Otra t ier ra ,a l sitio e l Hou-

dadal, t é r m i n o del referido pue
blo, hace ocho áreas y cincuen
ta cen t i á reas : l inda Norte, mar-
ne; Este, otra t ierra de Jus t i 
na F e r n á n d e z ; Sur, marue, y 
Oeste, otra de Juan Alvarez ; 
tasada en sesenta pesetas 60 

6. ° U n barr ial , a l s i t io dé 
Tral lera , t é r m i n o del mismo 
pueblo, hace dos á reas : l inda 
Oéste , otro de Ange l Gonzá lez ; 
Norte y Esto, otro de Juan A l 
varez, y Sur, otro de D . Fruc
tuoso Garc ía ; tasado en cuaren
ta pesetas..; 40 

7. ° Otra t ierra, a las Maja-
dicas, t é r m i n o del mismo pue
blo', hace diez á reas y sententa 
cen t i á reas : l inda Norte, otra de 
herederos de D . Modesto Fer
n á n d e z ; Este, otra de D . Fruc
tuoso Garc í a ; Sur, o t ra de Ca
ta l ina González , y Oeste, here
deros do Pascual Gonzá lez ; ta
sada en cien pesetas. 100 

Dicha subasta t e n d r á lugar en 1& 
sala-audiencia de este Juzgado «1 
d í a ocho de septiembre p r ó x i m o , 

hora de las diez de su m a ñ a n a , no 
admi t iéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes do la 
tasac ión . 

Los licitadores h a b r á n de con
signar previamente, en la mesa ilt;l 
Juzgado, el diez por ciento d<¡l 
ava lúo . 

E l rematante se h a b r á de canfor^ 
mar con testimonio del acta de re
mate y adjudicación de bienes por 
no existir t í tu los legales. 

Dado en Cebanico a doce de agos
to de m i l novecientos v e i n t i c i n c o . » 
E l Juez, Prudencio F e m á n d e z . ^ = E l 
Secretario, Leonardo Mata. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de Vi l l aga tón , y por t é rmi 
no de t reinta d ías , a contar de la 
inserc ión en e l BOLETÍN OFICIAL, se 
a d m i t i r á n instancias para su provi 
s ión. 

V i l l aga tón , 6 de agosto de 1925 .= 
E l Juez, Pascual Cabezas. 

D o n E m i l i o Ares y Ares, Juez mu
nicipal' suplente, en funciones, del 
t é r m i n o munic ipa l de Villade-
canes. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se hace m é r i t o , re
cayó la siguiente, cuyo encabeza^-
miento y parte dispositiva, son: 

* Sentencia. ~ " & n la sala-audiencia 
del Juzgado municipal de Villade-
canes, a cuatro de febrero do mi l 
novecientos veinticinco', el señor 
Juez munic ipal suplente, en fun
ciones, por enfermedad del propie
tario, D . E m i l i o Ares y Ares, vistos 
estos autos de juicio verbal c iv i l 
sobre z*eclamacíón de cantidad, entro 
partes: de la una y como deman
dante Francisco Bel lo , sin segundo 
apellido, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de V a l i ñ a ; y de 
la otra, como demandada, Rosaura 
Bel lo , t a m b i é n mayor de edad, her
mana del actor, ausente en América; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a Rosaura Bel lo , vecina que 
fué de V a l i ñ a , hoy ausente en Amé
rica, a que pague a su hermano y 
fiador D . Francisco Bello, la canti
dad de ochocientas sesenta y ocho 
pesetas, de pr inc ipal , intereses y 
costas causadas c o n mot ivo del 
adeudo a D . Pablo Sarmiento Prado, 
vecino de Tora l , imponiendo a dicha 
Rosaura Bel lo , todas las costas del 
presente ju ic io , y hasta el completo 
PaK0', . . , , , 

As í , por esta m i sentencia, deíint-
t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.«Emilio A n ^ . ^ 
Rubricado. 

P u b l i c a c i ó n . = L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el s«" 
ñ o r Juez, quo la autorizo, estando 
celebrando audiencia púb l i ca , en ^ 
lugar y fecha que expresa do que 
doy fe .=Francisco Sierra, Secvet i -
r i o . « R u b r i c a d o . » 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , a fin de 
que sirva de notificación a la doma»" 
dada en rebeldía , expidoei presente 
en Villadecanes, a once de ju l io de 
m i l novecientos v e i n t i c i n c o . ; K t 
Juez municipal suplente, Emil i0 
A T e s . = P . S. M . : Francisco Siena, 
Secretario. 
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